
 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

DEPARTAMENTO DE ANÁLISIS DE IMACTOS PRESUPUESTARIOS 

DIRECCIÓN DE POLÍTICA Y PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL 

SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA HACENDARIA Y CONTROL PRESUPUESTAL 

SECRETARÍA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN 

 

GUÍA PARA EL LLENADO DE 
FORMATOS DE 

IDENTIFICACIÓN DE 
IMPACTO PRESUPUESTARIO 

(FIIP)



 

Bienvenidos a la Guía de Llenado Oficial, diseñada para brindarles una orientación 

clara y concisa en el proceso de completar los diversos formularios y documentos 

requeridos por nuestra institución. Como burócratas comprometidos con la 

eficiencia y la exactitud, entendemos que el llenado de formularios puede ser un 

proceso complicado y confuso. Por ello, hemos elaborado esta guía exhaustiva con 

el propósito de facilitar su interacción con nuestros procedimientos administrativos. 

 

Nuestra intención primordial es proporcionarles instrucciones detalladas y precisas 

para cada campo y sección de los formularios. Entendemos que cada uno de 

ustedes se enfrenta a diversas necesidades y situaciones personales, y es nuestro 

deber asegurarnos de que el proceso de ingreso de datos sea lo más fluido posible. 

Con esta guía, buscamos desmitificar los trámites y simplificar el cumplimiento de 

los requisitos normativos. 

 

Dentro de esta guía, encontrarán explicaciones claras y concisas de cada campo, 

así como ejemplos prácticos para ilustrar el llenado correcto de los formularios. 

Además, se incluirán consejos y recomendaciones valiosas para evitar errores 

comunes y garantizar que sus solicitudes sean procesadas de manera eficiente. 

Asimismo, se brindará información adicional sobre los formatos, estructuras de 

datos y cualquier otro detalle relevante para una correcta presentación de la 

documentación.



 

 

 

Nombre de la 
iniciativa

Promovente: 

Tipo 

Señalar 
Tipo

Decreto

 Emitir Adicionar Modificar Derogar Abrogar
Marcar "X"

Descripción de las disposiciones normativas que se relacionen con la implementación de la Iniciativa.

Artículos\Numerales\Apartados\Fracciones\Incisos\Párrafos, que generen el costo

Justificación de la Iniciativa

1.3 Resumen de la Iniciativa

Texto libre…

1.4 Entes involucrados en laIniciativa

1.2 Tipo de Acción 

Otro (Especificar):

1.5  Relación e implicación con otras Disposiciones Normativas

Elaboró Revisó Autorizó

1.6  Descripción del (los) Artículo(s) que genera(n) el costo para la implementación de la Iniciativa.

Elegible del catálogo administrativo (incluye poderes y autónomos)
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FORMATO PARA LA IDENTIFICACIÓN DEL IMPACTO PRESUPUESTARIO

Formato 1. Datos Generales de la Iniciativa 

1.1 Tipo de Iniciativa

Otro 
(especifique)

Texto libre…

Ley Texto libre…

Texto libre…



• Nombre de la iniciativa: Se debe escribir el nombre de la iniciativa. Por 
ejemplo: “Iniciativa por la cual se modifica la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo…” 

• Promovente de la Iniciativa: se deberá señalar quién presenta la iniciativa, 

pueden ser los diputados, los ciudadanos, el(la) gobernador(a), los poderes, 

órganos autónomos y los municipios. 

1.1. Tipo de Iniciativa: Se debe elegir a qué tipo de ordenamiento jurídico se 

refiere y redactar la justificación por la cual se propone esta. Ejemplo: para 
el tipo de Iniciativa puede elegir entre: Ley, Decreto y Otro (especificar). y 

un ejemplo de justificación es: “Ley – Derivado de las funciones que 
lleva a cabo la Legislatura Local, es necesario contemplar una nueva 
área que funja como responsable de…” 

1.2. Tipo de acción jurídica: se debe señalar el tipo de acción jurídica que se está 

proponiendo realizar. Esta puede ser Emitir, Adicionar, Modificar, Derogar, 

Abrogar y Otro. 

1.3. Resumen de la Iniciativa: Se debe escribir un breve resumen de en qué 

consiste a iniciativa. Por ejemplo:” Se modifica el artículo 110 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo, donde se crea la Unidad de Análisis 
Financiero…” 

1.4. Entes involucrados en la iniciativa: Se deberá enlistar de acuerdo con el 

catálogo administrativo a los entes públicos (incluye a los poderes y 

autónomos) que se encuentren relacionados con la implementación de la 

iniciativa. 

1.5. Relación e implicación con otras disposiciones normativas: se deberá 

señalar si existe alguna otra disposición que apoye, fomente, complemente, 

etc. la propuesta de iniciativa de Ley o decreto. Es posible que en algunos 

casos NO APLIQUE. 



1.6. Describir el (los) artículo(s), Numeral(es), Apartado(s), fracción(es), Inciso(s) 

o Párrafo (s) que genere(n) el costo para la implementación de la Iniciativa 

en el Formato 1(apartado 6). Por ejemplo: “Artículo 4. La Unidad de Análisis 

Financiero deberá contar con la siguiente estructura orgánica para su 

funcionamiento: Un director, …” Es posible que en algunos casos NO 

APLIQUE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Nombre de 
la iniciativa

Promovente

Alineación: 

Alineación: 

Otro 
(Especificar):

Tema

Objetivo

Elegir

Elegir

2.2 Relación con el Programa Derivado del PED o Plan Institucional

Nombre del Programa Derivado:

Eje 

Línea (s) de 
acción  

Elegir

Elegir

Elegir

Elegir

Texto libre…

Tema

Objetivo 
Específico

Estrategia 

Otro 
(Especificar):

Elegir

Elegir

Estrategia 

Línea (s) de 
acción  

Elegir
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Formato 2. Alineación al PED, Planes Institucionales, Programas Derivados y Estructura Programática

2.1 Relación con el Plan Estatal de Desarrollo Vigente o Plan Institucional

Nombre del PED o Plan Institucional:



 

 

 

Crea Marcar "X" Cancela Marcar "X" No aplica
Nombre del Pp Nombre del Pp

Si Marcar "X" Componente No Marcar "X"
¿Cuál?:

Actividad

Acción específica o proyecto

Importe Costo Porcentaje

Si/No 0.00 0.00

Si/No 0.00 0.00

Otros Ramos (especificar): Si/No 0.00 0.00

Si/No 0.00 0.00

Si/No 0.00 0.00

Otro (Especificar) Si/No 0.00 0.00

Municipal Especificar: Si/No 0.00 0.00

Donativos Especificar: Si/No 0.00 0.00

Otros Especificar: Si/No 0.00 0.00

0.00 0.00

2.3 Creación,  Cancelación o Modificación de Programas Presupuestarios 

2.3.1  ¿crea o cancela Programa(s) Presupuestario(s)?

Marcar "X"

Texto libre…

2.3.2 ¿Modifica  Programa(s) Presupuestario(s) ya existente(s)?

Ramo 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas

Ramo 28 Participaciones a Entidades Federativas y Municipios

Federal

2.4 Artículo(s), inciso(s), apartado(s), numeral(es) o párrafo(s) de la iniciativa que justifique la creación, modificación o en su caso la 
cancelación de uno o varios programas presupuestarios

Fuente de 
Origen 

Ramo/Fondo ¿Aplica?

2.5 Análisis de Fondeo para la creación o modificación de Programas Presupuestarios por Fuente de Financiamiento

TOTAL

Autorizó

Estatal

Texto libre…

Elaboró Revisó 

Texto libre…

Ingresos Propios de las Entidades Paraestatales

Recaudación Estatal

Texto libre…



• Nombre de la iniciativa: Se debe escribir el nombre de la iniciativa. Por 
ejemplo: “Iniciativa por la cual se modifica la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo…” 

• Promovente de la Iniciativa: Se deberá señalar quién presenta la iniciativa, 

pueden ser los diputados, los ciudadanos, el gobernador, los poderes, 

órganos autónomos y los municipios. 

2.1. Relación con el Plan Estatal de Desarrollo (PED) vigente o Plan Institucional: 

deberá indicar el nombre del PED o del Plan Institucional, posteriormente 

deberá señalar la alineación donde se desprende la propuesta de la iniciativa 

de acuerdo con el PED vigente. Reflejando el Eje, Tema, Objetivo 

Específico, Estrategia, Línea de Acción u Otro. También es posible que se 

desprenda de algún otro documento de planeación, por ejemplo: el Plan 
Nacional de Desarrollo, Agenda 2030, etc. 

2.2. Relación con el Programa Derivado del PED o Plan Institucional: Se deberá 

indicar el nombre del programa derivado, posteriormente de acuerdo con la 

alineación en el punto anterior, se elige la alineación del Programa Derivado 

(tema, objetivo, estrategia, línea de acción u otro (especificar), es posible 

que los Poderes y Autónomos no se alineen a estos documentos de 

planeación, en todo caso, deberán de señalar a que instrumento de 
planeación se alinean sus propuestas en el apartado de otros. Por 

ejemplo: Programa Institucional del Poder Legislativo… 

2.3. Creación, Cancelación o Modificación de Programas Presupuestarios: Se 

debe señalar si la propuesta de iniciativa modifica la estructura programática 

del Presupuesto de Egresos y de qué forma, deberá especificar qué nivel de 

la MIR se verá afectado. 

2.3.1 Marcar si crea o cancela programas presupuestarios y reflejar los 

nombres de los programas según corresponda; de no ser el caso, reflejar No 

Aplica. 



2.3.2 Marcar el cuadro de Sí, en caso de que modifique programas 

presupuestarios y referir cual es el programa, componente y actividad y que 

se modifican o en su caso acción específica o Proyecto. 

2.4. Artículo(s), inciso(s), apartado(s), numeral(es) o párrafo(s)que justifique(n) 

la creación, modificación o en su caso la cancelación de uno o varios 

programas presupuestarios: se debe de transcribir en este apartado del 

formato el(los) Artículo(s), inciso(s), apartado(s), numeral(es) o párrafo(s) de 

la Iniciativa que justifique(n) la creación, modificación o en su caso la 

cancelación de uno o varios programas presupuestarios. 

2.5. Análisis de Fondeo para la creación o modificación de Programas 

Presupuestarios por Fuente de Financiamiento: en caso de aplicar, se debe 

de identificar el origen de los recursos financieros (Federales, Estatales, 

Municipales, Donativos, otros) con los que se pretenden financiar las 

modificaciones propuestas en la iniciativa, así como el monto y porcentaje 

por cada una de las fuentes de financiamiento según corresponda. 

 

 



 

Nombre de la 
iniciativa

Promovente:

Si Marcar "X" No Marcar "X"

Si Marcar "X" No Marcar "X"

Anexo 3. Estructura Vigente

Por  nuevas 
funciones

Marcar "X"
Reducción 

de 
funciones

Marcar "X"
Ampliación de 
cobertura de 

servicios
Marcar "X"

Reformas 
legales

Marcar "X"

Si Marcar "X" No Marcar "X"

Si Marcar "X" ¿Cuantas? Marcar "X" No Marcar "X"

Si Marcar "X" ¿Cuantas? Marcar "X"
Número de 
plazas por 
Nivel

Nivel de la 
plaza No Marcar "X"

Si Marcar "X" ¿Cuantas? Marcar "X" No Marcar "X"

Número de 
plazas por 
Nivel

Nivel de 
la plaza

Número 
de plazas 
por Nivel

Nivel de la 
plaza

Anexo 4. Estructura Propuesta

Anexo 5. Formato de Costeo de Plazas a Nivel ocupacional vigente y Costeo de 
Plazas a Nivel Ocupacional propuesta. 

En caso de ser afirmativa la respuesta, deberá presentar:

AutorizóRevisó 

3.5.3 ¿Se transferirán plazas?

Ente origen Ente destino

Elaboró

3.5.2 ¿Se cancelarán plazas?

*Señalar si la implementación de la iniciativa creará o cancelará plazas; asi mismo, si transfiere Plazas de un Ente Público a Otro   señalando el 
ente (origen) y del Ente (destino).
3.5.1 ¿Se crearán nuevas plazas?

Anexo 1. Costeo de Plazas

Anexo 2. Breve Explicación de la Creación del Ente

*En caso de ser afirmativa la respuesta, se tendrá que presentar 
el Anexo 6. Justificación de la Extinción del Ente.

3.5 ¿Qué movimientos de plazas ocurrirá derivado de la implementación de la iniciativa?

Gobierno del Estado de Quintana Roo 
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Formato 3. Estructura Organica y Organigramas

3.1 ¿La iniciativa creará un Ente Público?

3.2 ¿La iniciativa modificará alguna Estructura Orgánica y/o Organigrama Ocupacional ?

3.4 ¿La iniciativa promueve la extinción de un Ente Público?

3.3	¿Cuál es el motivo de la modificación de la Estructura organica y/o Organigrama Ocupacional? Deberá marcar el motivo de la modificación.

En caso de ser afirmativa la respuesta, deberá presentar:  



 

• Nombre de la iniciativa: Se debe escribir el nombre de la iniciativa. Por 
ejemplo: “Iniciativa por la cual se modifica la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo…” 

• Promovente de la Iniciativa: se deberá señalar quién presenta la iniciativa, 

pueden ser los diputados, los ciudadanos, el gobernador, los poderes, 

órganos autónomos y los municipios. 

3.1. ¿La iniciativa creará un ente público?: Señalar si la propuesta de iniciativa 

creará la estructura orgánica de algún ente público. En caso de ser afirmativa 

la respuesta, deberá presentar una breve explicación al respecto, así como 

adjuntar la estructura orgánica propuesta y el Formato de Costeo de las 

Plazas que se requieran. 

3.2. ¿La iniciativa modificará alguna estructura orgánica y/o organigrama 

ocupacional?: En caso de ser afirmativa la respuesta, se tendrá que anexar 

la Estructura Orgánica vigente, la propuesta de la nueva Estructura 

Orgánica, así como el formato de costeo de las plazas a nivel ocupacional 

vigente y el costeo de plazas de la propuesta debidamente requisitado; 

debiendo identificar en el formato de costeo las plazas las de nueva creación 

y las vigentes. 

Nota: la modificación (creación de plazas) de la Estructura Orgánica y/o 

Organigrama Ocupacional solamente aplicará cuando sea objeto de la 

Iniciativa propuesta; caso contrario, no hay creación de plazas. el formato 

de costeo de plazas deberá solicitarse a la Dirección de Control 

Presupuestal de los Servicios Personales de la Subsecretaría de Política 

Hacendaria y Control Presupuestal en caso de que esta Subsecretaría no 

se los proporcione. 

3.3. ¿Cuál es el motivo de la modificación de la Estructura Orgánica y/o 

Organigrama ocupacional? Deberá marcar el motivo de la modificación. 



1. Por nuevas funciones.  
2. Reducción de funciones.     
3. Ampliación de cobertura de servicios 
4. Reformas Legales. 
  

3.4. ¿La iniciativa Promueve la Extinción de un Ente Público?: En caso de ser 

afirmativa la respuesta, se tendrá que anexar la Justificación de la Extinción 

del Ente. 

3.5. ¿Qué movimientos de plazas ocurrirá derivado de la implementación de la 

iniciativa?: Se deberá seleccionar si la modificación de estructuras orgánicas 

creará, cancelará o transferirá a otros entes plazas. y cuántas son, así como 

anexar el costeo de dichas plazas tanto del ente (origen) y del Ente (destino).  

3.5.1 de ser positivo que se crearan plazas, marcar el cuadro y reflejar la 

cantidad de las plazas a crear. En caso de ser No marcar el cuadro y pasar 

a siguiente pregunta. 

3.5.2 de ser positivo que cancelarán plazas, marcar el cuadro y reflejar la 

cantidad de plazas a cancelar, debiendo desglosar la cantidad de plazas por 

nivel; en caso de ser negativo pasar a la siguiente pregunta. 

3.5.3 en caso de ser positivo la transferencia de plazas, deberá marcar el 

cuadro correspondiente y reflejar la cantidad de plazas a transferir, 

desglosando el número de plazas por nivel del ente origen al ente destino. 

Nota: En el caso de haber seleccionado en el formato la transferencia de 

plazas o cancelación de plazas deberán adjuntar la justificación; y la 

estructura orgánica propuesta del ente receptor en caso de transferencia de 

plazas.  



 

Nombre de la 
iniciativa

Promovente:

Importe 0.00 0.00 0.00 0.00

Programable No Programable Total

Importe 0.00 0.00

Capítulo Ppto. Aprobado*
Ppto.No 
contemplado Total

1000 0.00 0.00 0.00
2000 0.00 0.00 0.00
3000 0.00 0.00 0.00
4000 0.00 0.00 0.00
5000 0.00 0.00 0.00
6000 0.00 0.00 0.00
7000 0.00 0.00 0.00
8000 0.00 0.00 0.00
9000 0.00 0.00 0.00
Total 0.00 0.00 0.00

Aclaraciónes (en caso de ser necesario)

Materiales y Suministros

Servicios Generales

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles

Inversión Pública
Inversiones Financieras y Otras Provisiones

Participaciones y Aportaciones
Deuda Pública

* Corresponde a la cifra del PRESUPUESTO APROBADO del ente público que se destinará para la implementación de la iniciativa

0.00

Servicios Personales

4.5 Impacto en el Gasto, según Clasificador por Objeto del Gasto.

Desarrollo Social
Desarrollo 
Económico

Otras no clasificadas en funciones 
anteriores

Total

Texto libre..

Nota: presentar el impacto detallado  a nivel partida por Capitulo del Gasto, considerando los subtotales por capítulo y el gran total.

0.00

0.00

4.3 Costo por Clasificación Funcional

Servicios Personales

Servicios Generales
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 

Otras Ayudas

                        Total

0.00 0.00

Gobierno

Texto libre..
Texto libre..

0.00 0.00

0.00 0.00
0.00 0.00

0.00 0.00

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles
Inversión Pública

Inversiones Financieras y Otras 
Participaciones y Aportaciones

Deuda Pública

0.00

0.00

4.2 Costo por Clasificador por Objeto del Gasto

Descripción general de los 
requerimientos

Importe
0.00 100.00

%

Pensiones y Jubilaciones
Participaciones

4
5

Clasificador por Objeto del Gasto

0.00
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Formato 4. Análisis Económico

3
Amortización de la Deuda y 

Disminución de Pasivos 

4.1 Costo por Clasificación por Tipo de Gasto

Clave 

1
2

Gasto Corriente

Tipo de Gasto

Gasto de Capital

Importe
                        Total 0.00

0.00
0.00

0.00
0.00
0.00

Texto libre..
Materiales y Suministros

Elaboró Revisó Autorizó

3000

Capitulo 

1000
2000

0.00 0.00
0.00 0.00

4.4 Costo por Gasto Programable y No Programable

Texto libre..
Texto libre..

9000
8000
7000
6000
5000

4000

Texto libre..
Texto libre..

Texto libre..



El análisis económico deberá emitirse de acuerdo con los clasificadores de gasto 

emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) 

• Nombre de la iniciativa: se debe escribir el nombre de la iniciativa. Por 
ejemplo: “Iniciativa por la cual se modifica la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo…” 

• Promovente de la Iniciativa: se deberá señalar quién presenta la iniciativa, 

pueden ser los diputados, los ciudadanos, el gobernador, los poderes, 

órganos autónomos y los municipios. 

4.1. Costo identificado por Clasificación por Tipo de Gasto: Señalar de acuerdo 

con el Clasificador por tipo de gasto emitido por el CONAC, el desglose del 

recurso necesario para implementar la propuesta de iniciativa. 

4.2. Costo identificado por Clasificador por Objeto del Gasto: integrar por capítulo 

del gasto el recurso necesario para implementar la propuesta de iniciativa, 

reflejando el porcentaje que representa en cada capítulo, así como la 

descripción de conceptos de manera general que genera el impacto en 

dichos capítulos. 

4.3. Costo identificado por Clasificación Funcional: Señalar de acuerdo con el 

Clasificador funcional emitido por el CONAC, el desglose del recurso 

necesario para implementar la propuesta de iniciativa. 

4.4. Costo identificado por tipo de gasto programable o no programable: señalar 

el monto que corresponda a gasto programable y lo que corresponda a gasto 

no programable, según corresponda. Entendiéndose por Gasto No 

programable el gasto que se destina al cumplimiento de obligaciones como: 

PAGOS PENDIENTES de años anteriores. GASTOS destinados a cubrir 

intereses, comisiones y demás conceptos relacionados con la deuda 

4.5. Impacto en el gasto: se deberá desglosar el impacto presupuestario de 

acuerdo con el clasificador por objeto del gasto, es decir por capítulo del 

gasto, la cantidad que se requiere para la implementación de la iniciativa. 



Reflejando primeramente de ser el caso, el recurso aprobado de la 

institución que destinará para la implementación de la iniciativa, así como la 

cantidad de presupuesto no contemplado que requerirá. 

NOTA. Es posible que este formato no deba llenarse si no se identifica 
impacto presupuestario en la propuesta de iniciativa  

 

 

 

 


